
Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

*202030058885*
Medellín, 25/02/2020

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

UNIDAD INSPECCIONES DE POLICÍA
DESPACHO DE CONOCIMIENTO DE ASUNTOS DE ESPACIO PÚBLICO

           NOTIFICACIÓN POR AVISO        

Señor
JHON JAIRO VELEZ
C.C. 98.591.705
Calle 59; 5-36 3er piso
Medellín

El Inspector de Policía Urbana de Primera Categoría, adscrita a la Subsecretaría de Gobierno 
Local y Convivencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011- 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, CPACA, ante la 
imposibilidad de realizar notificación personal en la dirección Calle 59; 5-36 3er piso, de la ciudad 
de Medellín procede a notificarle por AVISO el contenido de la RESOLUCIÓN Nº 202050013205 
del 13 de febrero de 2020, por medio del cual se decreta la nulidad del comparendo Nº 13548 de 
17 de mayo de 2015 y se revoca la resolución Nº INSP02684 del 01 de julio de 2015.

Se anexa copia íntegra de la RESOLUCIÓN Nº 202050013205 del 13 de febrero de 2020.

Es de anotar que frente a la referida resolución no procede recurso alguno.

Cordialmente,

JORGE FREDY MELO GONZALEZ
INSPECTOR DE POLICIA URBANO
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